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l. DISPOSICIONES 

JEFATURA DEL ESTADO 
LEY 16/1960, .de 21 de julio, por la que se modifican las 

rotegorías de los Comandantes generales de los Arsena
les de los Departamentps Mariti17kJS 11 las de los Jefes 
de Estado Mayor de dichos Departa1nentos. 

Sustituidos durante el dominio de la República los Depar
tamentos Malitimos, de' tradic:ional raigambre en la Marina es- ' 
pafiola, por las llamadas Bases Navates Principales. mandadas 
pOr funcionarios de inferior rango al de los que J;egían aquéllos, 
y dispuesto, al propio tiempo, que los Comandantes generales 
de los Arsenales pasasen a ser' Contraalmirantes, y loS Jefes de 
Estado Mayor de las mismas Bases, Capitanes de Navío, se pro
dujo una minoración en las' jerarquías de aquellos seculares Or
ganismos de la Armada, que se estima preciso modificar. devol
viéndoles lall elevadas categorias qUe anteriormente tuvieron. 

En sti virtud, y de conformidad con la propuesta. elaborllClt 
por las Cortes Españolas, '. 

DISPONGO: 
• r 

Artículo primero.-Las Comandancias Generales de los Arse
nales de . los Departamentos Marítimos de El Ferro! del Caudi
llo, Cádiz y Cartagena, serán desempefiadas por Vicealmirantes 
de la Armada, que tendrán a su cargo, conjuntamente, la Se
gunda Jefatura del Departamento. El Comafidante general de 
la Base Naval de Rota' será un C0ntraalmirante. Queda modi~ 
ficado en el sentido indi~ado el artículo segúndo de la Le-i de 

,veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Articulo s~undo.-'La Jefatura del Estado Mayor de los De

partamentos Marítimos citados en el artículo anterior será des
empefiada por '.Contraalmirantes de la Armáda. 

Articulo terceró.-Para atender' a lo dispuesto en los articu
las precedentes, se aumenta la plantilla del CUerpo General de 
la Ar'lnada en un Vicealmirante. ' 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se' 
'opongan a lo dispuesto en esta Ley. , . 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

., ., ., 

LEY 17/1960, de' 21 de julio; sobre CTfaci6n del roto na
, cional de las sien'as de Cazarla 11 Se{JUra. 

Las excepcionales condiciones naturales de la ex~ehsa. re
gión que ocupan las sierras de Cazarla y Segura" en las que 
por, los Servicios de la Dirección General de Montes, Caza. 'y 
Pesca Fluvial se ha vellido r.ealizando una activa repoblación 
cinegética con especies de caZa mayor, aconsejan dictar ,unas 
normas especiales por las que haya de regularse el aprovecha
miento' de su caza al mismo tiempo que garantice la consei- ' 
vaclón y fomento de las especies introducidas, procuranclo ási~ 
mismo que ello no constituya carga para el Estado y Orgallis
mos oficiales. 

En su virtud, y de conformidá.d con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Secrea el Ü()tO Nacional de las Sierra{! 
de Cazorla y Segura, sobre una extensión que comprende te
rrenos sitos en los términos municipales de Santiago de la 
Espada. Pontones, Hornos de Segura. La lruela. Cazorla, P.eal 
de Becerro, Pozo·' Alcón, Hinojares, Quesada,' Huesa y Santo 
Tomé, de laprovülcia de Jaén, pertenecientes al Estado y a 
diversos particulares, en una superficie comprendida por los 
siguientes límites:. 

Norte: Río Guadalquivir. Estribo izquierdo de la presa del 
pantano del Tranco de Beas a la Peña del Aguila. De ésta a la 
desembocadura de Arroyofrío eh Artoyo Montero. Arroyofrío 
aguas arriba. en Garbillo y los Forcales del Pefiadero. Limites 
del monte Montalvo y Hoyo Morena Límite Este del monte 
Peña Amusgo a Fuente del Segura. Límite común de los mon
tes Pinar de María Amal y Pinar del Risco. 

Este: Límite del monte campo de Hernán Pelea y Calar de 
lasí Palomas al nacimiento de Aguas Negras, cerro de las Em~ 
paliadas y límite con la provincia de' Granada. 

ffur: Dehesa del Rincón y monte Pefia de Quesada. Terrenos 
particulares y call1lno de la Aldea de Cuenca, a Tiscar .. Lí~ 
mite Sur del monte Poyo de Santo Domingo, arroyo del Cirrado 
de Tiscar y camino de Belarda a Huesa. ~ 

Oeste: Carretera de Huesa a Quesada., sigulendo los linde
rOS Oe~ de los. montes Cumbres. de Poyata y cerro .del Caballo. 
Límite Qeste del monte Poyo de Santo Domingo y del monte 
Calar de Juana. y Acebadillas. Carretera, limite Oeste del mbn
te Navahondona, que coincide sensiblemente con la carretera 
de Cazarla-La Iruela-Burunchel al puerto de las Palomas. Dé 
aquí, por la divisoria de aguas que es limite Oeste de los mon~ 
tes del Estado de Guadahornillo~, vertientes del Guadalquivir, 
Torre del Vinagre, La Hortizuela, Poyo Segura de Sailtiago y 
Poyo Segura de Pontones, hasta el estribo Izquierdo .de la 
presa del paptano del TranCQ de Beas. 

ÁrtIc;ulo segmido.-Por la Dirección General de Montes; Caza 
y Pesca Flúv!al, asesorada por el Consejo de Pesca Continental, 
Ctiza. y Parques Nacionales, se determinarán perímetros se
ctindarlos, dentro de los generales anteriormente señalados, So-, 
bre los que se dispondrá época y forma de aprovecl1at la caza 
o -el establecimiento -tie normas de veda temporal o perma.-. 
nente que se est1n:ien conveniente fijar para. protecCión de cier~ 
tas especies. . 

Articúlo tercero.~s predios de propiedad privada queda
iát;. áfectados. por la fijación de los perímetros a que se refiere 
el artíclllo anterior, pudiendo practicarse en aquéllos la caza en 
condiciones análogas a' las que se acuerden para los montes 
del Estado. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta~ 
rán las disposiciofies c¡ue en su momento se estimen adecuadas 
para el cumplimiento de la presenté Ley.' . 

Articulo qulnto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al éumplimiento de ~ Ley. . 

Dada en él Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos seseñ;ta. 

FRANCISCO FRANCO 

• • • 
LEY 18/1960, de 21 de juiio, ~ la que se poncede un cré

dito extraordinario de 626.885,19 ¡pesetas al Min'isterio 
, de Educación 'Nacional para liqufdar gastos reqlizados 

durn~teel ejercicio' económico de 1958 por las clínicas 
, de la Facultad d,e Medicína de la .Universidad de Za-

/ 
ragoza. 

El . sostenimiento' de las clínicas de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza ,requirió en el ejercicio de mil novecientos cin
cuenta y ocho la, realización de unos gastos que excedieron de 
las <ilspollibilidades de la mISma y reclaman la concesión de 
una áyuda especia) del J¡:!stado que permita llquidar ahora las 
obligaciones que al final del expresado año quedaron sin satis
facer, toda vez que su contracción se produjo a causa de un 
aumento en las necesidades asistenciales de los enfermos po
bres, originado por la gnXn epidemia gripal que imtonce3 pade
ció la región aragonesa y por la crisis económica derivada de 
los cuatro años de sequía sufridos> por la -Ínisma zona.' , 
/ En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Co~ EsPafiolas, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se reconocen como obligaciones legales del' 
Estado las contraídas por el Ministerio de Educación Nacio
nal durante el pasado ejercicio económico de mil novecientos 
cincu~nta y ocho por un importe de s~iscientas veintiséis 
mil ochocientas ochenta y cinco pesetas con diecinueve céhti- , 
mos, excediendo. la respectiva consignación presupuesta rela
tiva a gastos de sostenimiento de las clínicas de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza. 

Articulo segundo.-Para hacer efectivas las obligaciones a 
que se refiere el artículo a,nterior. se concede un crédito extra
ordinario de seiscientas veintiséis mil ochocientas ochenta y 
cinco pesetas con dlecinueve céntimos, a una partida adicional 
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que se figurará. en el presupuesto en vigor de la sección dieci
ocho de pbligaciones de los Departamentos ministeriales. «Mi
nisterio de Educación Nacional»; capítulo cuatrocientos, «Sub
venciones, auxilios y participaciones en ingre.soo»; artioulo CUR

trocientos diez, «A favor de organismos autónomos y E:ntidGdes 
y Empresas públicas»; servicio trescientos cuarenta y tres, «Di
rección 'general de Enseñanza Universitaria»; concepto cuatro
dentos once,' «Subvenciones en firme a las Universidades)), 
con destino a satisfacer gastos causados durante mil noveclen
tos clncuenta y oCho por las cHnieas de la t'acultad de Medi
cina de la Universidad de zaragoza.. 

Artículo tercero,-El importe a (¡ue asciende e~ mencionado 
crédito extraordinario se cubtltá en la forma. determinada por 
el articulo ctW-renta Y uno· de la vigente Ley de Administra-
ción y Cont.ab!1idad de la Hacienda Pública. . 

Dada en el Palacio de E:I pardo a 'l'elntiurto de julio de mil 
novecientos sesenta: 

• lO • 

LEY 19/1960, de 21 de julio,. por '/a qtte se cOncede un eré· 
dUo extraordinario de 2.000.oo0 Ide pesetas al Ministerio 
de Educación Nacional para ,sattsfMer gaBtolJ de funcio
namiento del pabellón de Patología Medica de la Facul
tad de Medtcina de Granada,' procedentes del pC1.$ado 
atw de 1959. 

, La Inauguración y puesta en sertricloa principios del ¡>:l{lado 
afio mil novecientos cincuenta y nueVe del Pabellón dé Patolo-, 
gla Médica afecto al Hospital CJli¡lco. de la F'M:Ultad de Medi-' 
cina de Granada han originado unos gastos de sosteni1Í:liento 
cuyo importe habrá. de cubrirse ahora mediante la ha.bilitaci6n 
de un· crédito extraol'dinario, toda vez. que en el presupuesto 
de aquel ejerCicio no existla dotación ádecuadapára elló. 

E:n.su virtud, y de confotmidadcoti la propuesta elaborada 
por las cortes E:l>pafíolas, 

DISPONGO: 

.Articulo primero.-Se concede un crédito extt!l.Ordinario de 
dos millones de' peSetas, aplicado al presupuesto en vigo!' de 11!. 
sección dIeciocho' de obligaciones de los lJepártamentOfi minis
teriales. «Ministerio de EducaCión Nacional'; Ci1pitulo cuatro
Cientos, «Subvenciones, au.xiliosy. participaciones eningr.esoslt; 
artículo cuatrocientos diez, «A favor de Orga.nismOs autónomos 
y Entidades y Empresas públicaS»; servicio trescientos cuaren
ta y tres, «Dirección General de Enseñanza. Universitaria»; .. 
concepto cuatrocientos ónce' mil trescientos cuarenta y tres, 
«~ubvenciot¡es en firme a las 'UllUtetsidades»; partida adicio-

. nal con destino a satisfacer gastos de funcionattJ4ento del Pa
bellón de Patología-Médica de la F'acultlld de Medicina de Gra
nnda, ctlUSados en el pasado ejercicio económico de mil nove-
cientos cincuenta y nueve: ' .' 

Articulo segundCY.-El imPorte a qué asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el "articulo cuarehtt). y uno de lit. Vigente Ley de Administración 
y Qontabilidad de .la Hacienda Pública. _ . 

Dada en el PalaCio ,de ro Pardo a veintiuno de Julio de mil 
novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

•• lO 

LEY 20/1960, de 21 de julio, pbr la que se concede un cré
dito ext¡;aordinario de 18.081.000 pesétas al Ministerio de: 
Industria con destino a satisfacer la Participación de. 
España en la "Sociedad Europeo, para el Tratamiento 
Químico de Combustibles Irradiados)) (EurochemicJ, de 
la O. E. C. E. 

Acordado por el Gobierno en diez de octubre de mil nove
,:-lentos cincuenta y ocho que la Junta de Energía Nuclear par
ticipase en la «Sociedad Europea para. el Tratamiento Olínico 
de .Oombustibles Irradiados» (EUl'oilhemic), y aceptada por 
ésta dicha participación, resulta correlativamente preciso pro
ceder a la liberación 'del veinte por ciento del valor de las 
trcinta acciones del capital de aquella Sociedad (¡ue han sido 
adjudicadas a España. 

El gasto que la expresada, liberación representa no puede 
ser satisfeCho sin la concesión de un crédito extraordinario, 
toda vez que se trata de cubrir una atención que por la f¡¡>cha 

en que se' prodUjo no figuró dotada en los. presupuestos del 
expresado año ni en los siguientes por estarse tramitando y'a 
su concesión con aquel carácter. . 

En SU virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada: 
por las Oortes EspalÍ.olas,, 

DISPÓNGO: 

Artículo primero.-Se convalida co,n carácter y fuerza de 
Ley el acuerdo del Consejo de Ministros, de diez de octubre de 
mil noVecientos cincuenta y ocho,. sobre participación de Es
pafia en la «Sociedad Europea para el Tratamiento Quimico 
de Combustibles. IrratIiadoS» (8urochemlc), de la o. E. C. E. 

Artículo segundo.~Para hacer efectivo el .primer desembol
so de las acciones suscrita::; por. Espafia en dicha Sociedad' se 
concede un créditó extraordinario de dieciocho millones ochen
ta y un mil pesetas, aplicado al presupuesto eh Vigor' de la 
sección veinte de' 6bllgaClones de los Departamentos minlste-
ris,les¡ «Mihisterio de Indlliltria»; capítUlo' seteéientos, «Inver
siones productoras de ingreso»; articulo setecientos cuarenta, 
«AótjUlsiéión de accipnes de Sociedades y partiCipaciones en Em
presas'»; servicio tresciento.3 ochenta. y seis, «Dirección General 
de Energla Nucleat»;' concepto setecientos cuarehta y uno, con 
destino a satisfacer el primer desembolso de las. acciones stiS
Cl'ita¡¡ pOr Espafia ccmo participante en la «Sociedad mufo
pea para el TratamlentofQufmico cte Comblliltibles Irradiados. 
(Eurochemic), de la O. E. C. E. , . 

Artículo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá eri la, forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente.Ley de Administración 
~ Oontabilidad de la Hacienda públlca.' .' " , 

bada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de juUo de mil 
noveelenU:Js sesenta. 

• • • 
LEY 21/1960, tie 21 de jUlio, por la ciue se conoede un et-IJ .. 

di~o extraol'dinario de 31.260.000 pesetas al MiniSterio de 
Educación Nacional -para satisfacer ti lOs Colegios Ma-
1/ores Universitarios el resto de Id subvención que les CÜ" 
rresponde por el año 1959, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Le1l de 11' de 1Jtayo de djclio ejercicio. 

Dispuesto por la Ley veinticuatro/mn 1l0vec~ntos cillcuenta 
y nueve, destinada a regular la proteCCión del' Estado a . los C<r 
legios Mayores Universitarios, Que la. subvención que aquél ve
nia otol'gándoles se elevase a la suma anual inlciál de cuaren
ta. millones de pesetas y qué sus preceptos .se aplicasen ya a la 
correspondiente al ejercicio entohces en vigor. resulta preciso, 
para que sus preceptos alcancen el cumplimiento debido, qile se 
habilite ahora el crédito extraordinario correspondiente a la 
dllerencia entre la subvención prevista presupuestariamente y 
la mandada otorgar para aquel año. 

En ~u virtud yde conformidad con la pr~uesta elaborada 
por las Cortes EspañOlas, 

DISPOI'l'GO: ' 

Artículo prirnero.-Se éoncede un erMita extraordinario de 
tréinta y lit1 millones doscientas sesenta mil pesetas aplicado a1 
presupu~sto, en vigor de la Sección dieciocho d~ Óbligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacio
nnl»; capitUlo éuátroéientos, «Subvenciones; auxilios y 'partici
paciones en ingresos); artículo cuatrocientos diez, «A favor de 
OrganiSmos autónomos y Entidades y Empresas púülicas»; con
cepto cUatrocientos once,' «Subvenciones en firme a las Un!ver .. 
sidades»; servicio trescientbs cuarenta y tres, «Dirección Géneral 
de l!!nsefianlla Universitaria»; partida adicional destinada a an
tisfacer a 106 Colegios MaYores Universitafios el resto de las 
subvenciohes que les corresponden, conforme a lo dispuesto eh 
la Ley veinticuatro/mil novecientos cincuenta y nueve, de once 
de mayo de dicho afio, y preVio cumplimiento' de las fonuall
dades en ella establecidas, 

Artículo segundo.~El importe a que asciende el rntmcionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada. por 
el artículo cuarenta y uno de la vi?ente Ley de Administración 
y Contabilidad oe la Hacienda Publica 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta 

FRANOISOO FRANCO 


